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INFORMA QUE:

CONSIDERANDO QUE:

1.La resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria general:

Cargo variable (CUvm,i,j) = (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,i,j

Cargo Fijo (CUfm,i,j) = Cfm,i,j

Gm,i,j: Costo promedio unitario $/m3 para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.

Tm,i,j: Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m.

Cfm,i,j: Componente fijo del cargo máximo de Comercialización del mes m expresado en pesos por factura.

p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015.

Dm,i,j: Costo por el uso del sistema de Distribución expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Cvm,i,j: Componente variable del costo de comercialización expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Ccm,i,j: Costo unitario de confiabilidad ($/m3).

2. Mediante Resoluciones CREG 048 de 2004 para el municipio de Puerto López, CREG 067 DE 2007 para el municipio de Granada, CREG 034 de 2009 para el municipio de San Juan de Arama, CREG 010 de 2008 para el municipio de Barranca de Upía , CREG 028 de 2009 para el municipio de Cubarral, CREG 030 de 2009 para el municipio de El Dorado, CREG 031 de 2009 para el 

municipio de Puerto Concordia, CREG 032 de 2009 para el municipio de Puerto Lleras, CREG 150 de 2009 para el municipio de San José del Guaviare, CREG 52 de 2009 para el municipio de Puerto Gaitán, CREG 29 de 2009 para el municipio de El Castillo, CREG 33 de 2009 para el municipio de Puerto Rico, CREG 155 de 2009 para el municipio de Acacias, CREG 57 de 2010 para el 

municipio de Cabuyaro, CREG 58 de 2010 para el municipio de San Carlos de Guaroa y CREG 094 de 2004 para Villavicencio y municipios de Cundinamarca, se aprobaron los cargos promedio de distribución (Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el DANE.

3. La CREG mediante resolución 008 de 2005 definió la metodología para el cálculo e inclusión de los cargos por gas natural comprimido.

4. El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m3, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.

5. Los costos de Compresión y Almacenamiento para el transporte de GNC aplicados en Septiembre son 258,61 y 174,85 respectivamente; valores expresados en $/m3.

6. Mediante Resoluciónes CREG 105 005 de 2022 se prorroga la vigencia de la Resolución 003 de 2021 la cual establece la fórmula para el cálculo de subsidios aplicables al consumo de energía eléctrica y gas combustible por red de tubería hasta el 31 de diciembre de 2023.

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE OCTUBRE 2023

Municipios Villavicencio Acacias Granada Puerto López y Fuente de Oro

cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 6 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo 
m3 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 3001 - 30000 30001 - 60000 ≥ 60001 0 - 60 61 - 130 131 - 10000 ≥ 10001 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 ≥ 3001 0 - 60 61 - 3000 ≥ 3001

Cargo Fijo Total 2.637,21 2.637,21 2.637,21 2.637,21 2.637,21 2.637,21 4.176,70 4.176,70 4.176,70 4.176,70 3.285,32 3.285,32 3.285,32 3.285,32 5.746,23 5.746,23 5.746,23

Cargo Variable 
Total 1.871,96 1.830,65 1.830,17 1.805,48 1.795,50 1.761,78 1.881,00 1.863,64 1.852,88 1.760,93 2.099,33 2.073,13 2.027,63 2.004,59 2.794,02 2.756,09 2.749,13

Dmij Pleno 516,22 474,90 474,43 449,73 439,76 406,04 506,45 489,08 478,33 386,38 584,26 558,06 512,56 489,53 780,28 742,35 735,38

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 474,90

Resolución CREG 137 de 2013 Resolución CREG 048 de 2020

Municipios Estrato Cargo Fijo Costo de 
prestación % Subsidio Cargo Fijo Costo de 

prestación % Subsidio

"CUvA 
Opción 

Tarifaria 
$m/3"

Concepto

Cargo 
Máximo de 

Distribución(Dm) 
$/m3

Cargo Máximo 
de Comerciali-
zación (Cm) $/

Factura

Costo Compra 
Gas (Gm) $/m3

Costo Total 
Transporte Gas 
por Gasoducto 

(Tm) $/m3

Matriz Trans-
porte Terrestre 

(TVm) $/m3

Cargo Máximo 
de Distribución 

Subsidiado (Dm) 
$/m3

Villavicencio, Quetame, Puente 
Quetame, Guayabetal, Cáqueza, 
Une, Chipaque, Fosca, Restrepo, 
Cumaral, Pompeya y Cuncia

1 0,00 2.170,63 50,18% 0,00 2.380,63 59,29% 2.081,97

Valor

474,90 2.637,21 1.112,24 245,53
2 0,00 2.181,49 37,79% 0,00 2.391,50 49,13% 2.081,97

Acacias
1 0,00 2.310,70 51,42% 0,00 2.375,37 59,18% 1.945,67

489,08 4.176,70 1.112,24 216,95
2 0,00 2.360,53 39,58% 0,00 2.425,20 49,15% 1.945,67

Granada
1 0,00 2.495,63 52,28% 0,00 2.665,46 59,35% 2.269,16

575,91 3.285,32 1.112,24 392,98
2 0,00 2.503,93 39,91% 0,00 2.673,76 49,07% 2.269,16

Puerto López y Fuente de Oro
1 0,00 3.484,68 53,69% 0,00 3.819,10 59,66% 3.128,45

774,09 5.746,23 1.112,24 877,13 388,92
2 0,00 3.461,41 41,98% 0,00 3.795,84 49,39% 3.128,45

Cabuyaro
1 0,00 3.702,64 53,51% 0,00 4.050,12 59,21% 3.660,65

1.315,69 3.423,42 1.112,24 1.407,13 765,17 811,71
2 0,00 3.681,68 41,63% 0,00 4.029,16 48,88% 3.660,65

San Carlos de Guaroa
1 0,00 3.722,54 53,24% 0,00 4.093,44 59,28% 3.417,64

1.157,95 6.271,38 1.112,24 1.281,62 639,66 621,13
2 0,00 3.746,68 41,59% 0,00 4.117,57 49,09% 3.417,64

Barranca de Upía
1 0,00 2.420,45 52,80% 0,00 0,00 0,00 0,00

1.504,06 5.620,83 1.112,24 166,06 571,15
2 0,00 2.459,07 40,32% 0,00 0,00 0,00 0,00

Cubarral
1 0,00 2.958,78 50,85% 0,00 3.099,09 59,41% 2.588,58

1.051,08 4.140,27 1.112,24 945,41 303,45 357,93
2 0,00 2.963,87 38,89% 0,00 3.104,18 49,28% 2.588,58

El Castillo
1 0,00 3.643,36 53,91% 0,00 3.773,89 59,26% 3.179,77

1.883,93 5.727,29 1.112,24 1.217,50 567,09 647,95
2 0,00 3.680,69 42,35% 0,00 3.811,22 48,89% 3.179,77

El Dorado
1 0,00 3.600,75 52,90% 0,00 3.761,34 59,83% 2.915,06

1.662,87 6.186,30 1.112,24 1.053,31 402,90 613,55
2 0,00 3.539,54 41,07% 0,00 3.700,12 49,70% 2.915,06

Puerto Concordia
1 0,00 4.200,80 52,84% 0,00 4.140,84 56,14% 3.526,98

1.792,77 5.727,29 1.112,24 1.940,55 1.114,11 577,49
2 0,00 4.238,51 40,18% 0,00 4.178,55 47,43% 3.526,98

Puerto Gaitán
1 0,00 3.646,91 52,89% 0,00 4.073,95 59,15% 3.518,21

836,00 4.140,27 1.112,24 1.658,72 1.016,76 316,98
2 0,00 3.633,80 41,53% 0,00 4.060,84 49,06% 3.518,21

Puerto Lleras
1 0,00 3.252,93 55,72% 0,00 3.151,96 59,12% 2.699,97

926,76 4.140,27 1.112,24 1.353,53 711,57 326,69
2 0,00 3.317,18 45,31% 0,00 3.216,21 49,34% 2.699,97

Puerto Rico
1 0,00 3.525,66 53,29% 0,00 3.583,92 59,21% 3.139,21

1.265,24 4.140,27 1.112,24 1.569,23 742,79 413,20
2 0,00 3.523,75 42,15% 0,00 3.582,02 49,33% 3.139,21

San José del Guaviare
1 0,00 4.753,70 56,59% 0,00 4.739,41 59,36% 3.989,29

931,57 6.248,51 1.112,24 2.433,80 1.791,84 401,29
2 0,00 4.811,92 45,55% 0,00 4.797,64 49,15% 3.989,29

San Juan de Arama
1 0,00 3.433,66 55,61% 0,00 3.268,76 59,15% 2.582,89

1.621,95 5.720,13 1.112,24 1.168,62 526,66 439,18
2 0,00 3.456,61 44,89% 0,00 3.291,70 49,01% 2.582,89
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Nota:

1. Los consumos por encima de 20 m3 serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 1.

2. Los estratos Residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 20% de su valor.

3. Los usuarios comerciales e industriales pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 8,9% de su valor.

4. El cargo por conexión no incluye el costo de la revisión previa obligatoria. Estos cargos para el sector no residencial se determinarán según cotización.

Municipios El Dorado Puerto Concordia Puerto Gaitán Puerto Lleras Puerto Rico
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001

Cargo Fijo Total 6.186,30 6.186,30 6.186,30 5.727,29 5.727,29 5.727,29 4.140,27 4.140,27 4.140,27 4.140,27 4.140,27 4.140,27 4.140,27 4.140,27 4.140,27

Cargo Variable Subsi-
diable 2.754,47 2.697,54 2.696,31 3.586,94 3.540,05 3.538,90 3.091,16 3.027,83 3.027,80 2.800,94 2.725,63 2.724,33 3.080,95 3.023,01 3.022,27

Dmij Pleno 1.670,86 1.516,54 1.513,22 1.807,47 1.661,90 1.658,31 901,04 734,01 733,92 977,27 763,65 759,94 1.286,75 1.109,36 1.107,09

Dmij Subsidiable 616,5 559,56 558,33 582,22 535,33 534,18 341,64 278,31 278,28 344,49 269,19 267,89 420,22 362,29 361,55

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Municipios San José del Guaviare San Juan de Arama
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 130 131 - 3000 3001 - 40000 ≥ 40001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001

Cargo Fijo Total 6.248,51 6.248,51 6.248,51 6.248,51 6.248,51 5.720,13 5.720,13 5.720,13

Cargo Variable Subsi-
diable 4.003,58 3.933,95 3.857,31 3.853,29 3.849,28 2.747,80 2.654,73 2.641,47

Dmij Pleno 982,34 820,71 642,78 633,47 624,15 1.665,91 1.322,21 1.273,23

Dmij Subsidiable 423,16 353,54 276,89 272,88 268,86 451,08 358,02 344,76

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $  $4.053,76

Suspensión y Reconexión $ 41.111,00

Cargo por conexión $ 749.397,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 581.453,00

Municipios Cabuyaro San Carlos de Guaroa Barranca de Upía Cubarral El Castillo
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 2000 ≥ 2001 0 - 60 61 - 200 201 - 30000 30001 - 50000 ≥ 50001

Cargo Fijo Total 3.423,42 3.423,42 3.423,42 6.271,38 6.271,38 6.271,38 5.620,83 5.620,83 5.620,83 4.140,27 4.140,27 4.140,27 5.727,29 5.727,29 5.727,29 5.727,29 5.727,29

Cargo Variable Subsi-
diable 3.313,17 3.225,51 3.225,43 3.046,75 2.915,75 2.915,69 1.837,98 1.739,18 1.737,46 2.448,27 2.415,59 2.281,36 3.049,24 2.969,54 2.781,64 2.775,81 2.775,16

Dmij Pleno 1.322,27 1.180,17 1.180,04 1.187,94 943,73 943,61 1.558,21 1.298,01 1.293,49 1.147,05 1.051,08 656,93 2.021,45 1.789,73 1.243,39 1.226,44 1.224,55

Dmij Subsidiable 815,77 728,11 728,02 637,22 506,22 506,16 591,71 492,9 491,19 390,61 357,93 223,71 695,25 615,55 427,65 421,81 421,17

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

SEGUNDO AVISO

La empresa C2 SAS, informa que ANDRÉS SÁNCHEZ AREVALO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.018.444.169 (Q.E.P.D), quien laboró en la empresa hasta el día de su fallecimiento, 
ocurrido el día veinte (20) de septiembre de 2023; se presentó a reclamar su liquidación de 
prestaciones sociales y demás derechos la Sra. GINA MARCELA GIL FONSECA, identificada con 
C.C. No. 1.016.016.654 en calidad de Compañera Permanente.  Las personas que se crean tener 
igual o mejor derecho deberán presentarse y hacer valer su reclamación dentro de los 8 días 
hábiles a la publicación del presente EDICTO en Bogotá en la Calle 26 No. 57-83 Torre 8 Piso 9.

CIERRE DE CONSULTORIO
El Dr. CARLOS ROBERTO MELENDEZ ESCOBAR. Médico cirujano de mano, quien 
presta sus servicios en la AC 127 N° 21-60 CS 415 Bogotá, se permite informar a sus 
pacientes que, por motivo de cierre de su consultorio en la ciudad de Bogotá, el día 
31 de octubre del presente, se hará entrega de las historias clínicas a sus usuarios. 
Favor comunicarse al teléfono 6016252012. De no comunicarse para reclamar sus 
historias, serán entregadas a su EPS.

PRIMER AVISO

A los herederos del señor YIMMY GERMAN NIETO GÓMEZ C.C. 79.108.398

La empresa INDUSTRIA PANIFICADORA EL COUNTRY LTDA, se permite informar que el señor YIMMY 
GERMAN NIETO GÓMEZ que se identificaba con C.C. No. 79.108.398 laboró en nuestra entidad y su 
fallecimiento se produjo el día 01 de julio 2023. Para efectos de reclamar la liquidación, se han presentado 
la Sra. YEIMMY ANDREA PACHON LINARES en calidad de pareja, su menor hijo KIRIAN NIETO PACHON, 
el joven NICOLAS RODOLFO NIETO PACHON en calidad de Hijo, y NICOL ESTEFANY NIETO PACHON 
en calidad de hija. Las personas que se consideren con igual o mejor derecho que las personas antes 
mencionadas, deben presentarse ante la empresa, ubicada en la Cra. 23 No. 164-36 en la ciudad de 
Bogotá D.C., dentro de los 30 días siguientes a esta publicación. 

Bogotá D.C., 19 octubre de 2023 Industria Panificadora El Country S.A.S.

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

Se notifica al público en general y/o interesados, que en la ciudad de Bogotá y mediante los tramites 
previstos en el artículo 398 del Código General del Proceso se solicita la cancelación y reposición de 
los siguientes Títulos Valores expedido por INVERSIONES DE GASES DE COLOMBIA S.A. (en adelante 
"INVERCOLSA") los cuales se encuentran en estado de Extravío. Los Títulos Valores son acciones de 
INVERCOLSA con las siguientes características: Titular: JOSEFINA ACOSTA CARBONELL, Documenta(s) 
de Identidad: CEDULA 21 316 209, Dirección Oficina Sede del Título Valor: Calle 116#7-15 Oficina 
402, Números de los Títulos Valores: ACCIONES #: 696, 743, 822 y 870, Titular: ELVIRA JUDITH 
ACOSTA CARBONELL, Documento de Identidad: CÉDULA 20.166.245, Dirección Oficina Sede del 
Título: Calle 116#7-15 Oficina 402, Número de los Títulos Valores: ACCIONES # 697, 744, 823 y 871

Por lo anterior, se solicita al público abstenerse de efectuar cualquier operación comercial con los Títulos 
Valores objeto del presente aviso. 

LOGRAR LOS equilibrios 
entre el papel del Estado y el de 
los inversionistas; dar prioridad 
al respeto, uso y conservación 
de los recursos naturales y el 
medioambiente, y trabajar por 
la mitigación de los impactos 
del cambio climático, son los 
mensajes que Colombia entregó 
a los inversionistas y a los re-
presentantes de los Gobiernos 
del mundo que se dan cita en el 
Foro Mundial de Inversiones de 
las Naciones Unidas.

El Foro, organizado por la Con-
ferencia de Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, UNCTAD, 
se lleva a cabo este año en Abu 
Dabi bajo el tema “Invirtiendo en 
desarrollo sostenible”.

El ministro de Comercio, In-
dustria y Turismo, Germán Uma-
ña Mendoza, intervino en la Mesa 
Redonda Ministerial sobre Inver-
sión, y en este escenario explicó 
a los asistentes de los diferentes 
países que Colombia ha planteado 
la necesidad de modernizar los 
Acuerdos de Promoción y Pro-
tección Recíproca de Inversiones 
(APPRI) que se firmaron en el 
pasado, a fin de lograr los balances 
adecuados.

“Para Colombia es importante 
que los Acuerdos de Inversión se 
encuentren alineados con la evo-
lución y tendencias mundiales en 
materia de inversión y puedan así 
responder a las diferentes discu-
siones sustanciales al respecto”, 

Colombia presenta oportunidades  
de inversión en Abu Dabi

dijo el ministro Umaña Mendoza 
frente a este tema.

Agregó que estos acuerdos “de-
ben involucrar, no solo temas de 
medioambiente y cambio climá-
tico, sino también otros como los 
servicios, para mejorar el acceso 
de los países en desarrollo”.

En este foro, el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, 
a través de ProColombia, cuenta 
con un espacio para dar a conocer 
al país y las oportunidades para 
invertir en diferentes sectores 
productivos sostenibles.

Durante estos días del Foro 
Mundial de Inversiones, que se 
extenderá hasta mañana, se ana-

lizarán temas relacionados con 
la industria 4.0 y el futuro de la 
inversión global; promoción de 
inversiones en el mundo; inver-
sión en sistemas agroalimentarios; 
igualdad de género en el lideraz-
go corporativo; inversión en la 
transición energética; la interna-
cionalización de las pymes y la 

inversión en el turismo verde para 
acelerar el desarrollo sostenible, 
entre otros.

En el primer semestre de este 
año la inversión extranjera directa 
en Colombia alcanzó US$ 9.561 
millones. En el año completo 
2022, esa inversión cerró en US$ 
17.393 millones.

El Foro, organizado por la Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, UNCTAD, 
se lleva a cabo este año bajo el tema “Invirtiendo en desarrollo sostenible”.


